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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D B T D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE P R E C I O D E S U S C R I P C I O N TARIFA DE I N S E « 4 l O K f c £ 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
la Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político 
¡¿peotiTo, por onyo conducto se pasarán a loa editores de 
o* usdüoloriaHns per iódicos . 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
U pub l ica todos loa d í a s , excapto los domingos 

Cintro* ojlctaletd$ Madrid.—Llevado a domicilio, al hh, S pá
selas; trimestre, 0 ; semestre, 1 8 , y nn afio 8 8 . 

Oficialtt futra dt Madrid.—Trimestre. 1» peseta»; •«•acetre , 
• y nn afio 4 8 . 

Particular4». — Kn esta Cap i t a l , l lorado a domicilio, i » pesetas 
trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera da el la, 1 8 al 
trimestre; S O al ssmestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten snsenpoiones en la AdministraeiOn del Boletín, 
oalle de Peligros, 8, entresnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolas ióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

Anuncios procedentes dsla Bxoelsnt ls íma 
Diputación proTincisl,Ilns« o fraecióa • . •*8# paseto i 

Idem judiciales, linsa o f r a c c i ó n . . . . . . . . . — 

O F I C I N A » , P E L I G R O S , 8, entresuelo dsreeha; 
TBLKFONO 2.931 - APARTADO S30 

O B DI HB A D O C E Y D H <Pf<B8 A S H I S 
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Número suelto, 50 céntimo». 
A particulárea. 60 céntimos. 

Parte of icial 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XI I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
usina D o ñ a Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R K . el Pr íncipe de Asturias 
«Infantes cont inúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
tanas personan de la Augusta Real 

I familia. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l problema de la vivienda, 

cu bus variados aspectos y distintas 
modalidades, presenta oada día mayor 
importancia, demandando oon urgen
cia inaplazable medi laa legislativas 
que pongan fin a su incesante agudi
zación, inspirándose en las realidades 
quo en cada momento se producen. 

A l celebrarse la Conferencia Naoio-
:a! de la Edificación, se adoptó el 
acuerdo de examinar y modificar las 
disposiciones i e la ley de Casas bara
tas de 10 de dioiembre de 1921, y pre
via una información pública, abierta 
por el Instituto de Reformas Sociales, 
*e llevó aoabo la revisión de d«cha L»y, 
cometiendo al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria un proyecto de 
reforma que, detenidamente estudiado 
por este Departamento y por el Direo 
torio Militar e introducidas en él laa 
modificaciones que se estimaba mejo
raban ol proyeoto, quedó redautado eu 
¡a forma en que se somete a la firma 
de V. M. 

Dichas modificaciones, tendientes a 
convertir en realidad las aspiraciones 
^atenidas en la L e y de 1921, hacen 
referencia a la determinación cierta y 
Precisa de los auxilios que el Estado 
^ncede para ta construcción de caca<i 
Watas y a la forma de su distribución 
yooncesión. En la citada Ley apaiecía 
como auxilio una subvención d'reota 
< ; a« tenía p 0 l l ímite el 25 por 100 del 
CÍPital empleado en la edificación, y 
Pastamos de) Estado a interés redaoi-

«a oonsonanoia con el valor de los 
aírenos y de las casas; pero estos be

neficios ersn indeterminados y no pe
dia, por tanto, fundamentaras en ellos 
la estructura económica de los proyec
tos de la edificación. 

E l presente Decreto-ley sustituye la 
subvención directa por una suma fija 
sobre la construcción, y se suprimen 
los concursos p»ra conceder próst»m<'B, 
ya que al otorgarse la Real orden de 
calificación condicional de una oasa 
barata habrán de constar en la misma, 
de manera concreta y detallada, los 
beneficios que ha de otorgar el Estado 
y el plazo, forma y condicione* en que 
tendrán que peroibirse. Con este pro
cedimiento desaparece todo equívoco, 
a la vez que son oonocidas e n plena 
certidumbre las protecciones y estímu
los que se han de reoibir. 

E l beneficio de garant ía de intereses 
que figuraba en la Ley de 1921, por 
circunstancias diversas, no ha tenido 
aplicación algana, y como oon él se 
trataba de favorecer a los constructo
res modestos, que no siéndoles posible 
llegar, por la exigüidad de sus ingre
sos económicos, a ser propietarios de 
ana vivienda, tienen que habitar en ca
sas alquiladas, ha sido sustituido en el 
presente Decreto por el otorgamiento 
de una nueva oíase de préstamos oon 
5 por 100 de interés que uni <o a una 
prima fija sobre la construcoión, esti
mulará la edificación de l ibraciones 
para alquiler a preci s reducidos, per
mitiendo v iv i r en casa* hig ónioas a 
perdonas que actualmente lo hacen eu 
condiciones tales de haoinamiento que 
representan un grave peligro para la 
salud pública. 

Se mantiene en el Decreto ley el 
prinoipio de la inerobargab lidad e 
inalienabilHad de la oasa que haya de 
por propiedad del qne la habite; pero 
con atenuación y l i nitsoiones que per
mit i rán la de*v neulación de la vivien
da en un plazo fijo, o aun antes d* él, 
en los casos debidamente justificados; 
r» ti -jando estos principi s se ha modi
ficado de un modo acude tod > lo que 
retinaba la herencia de la casa barata. 

Se ha suprimí lo de la Ley de 10 de 
diciembre de 1921 todo lo qne hacía 
referencia al saneamiento de la vivien
da, materia contenida en el Estatuto 
Municipal, que no le era esencial y que 
constituye una función que directa
mente incumbe al Ministerio de la 
Gobernación. 

T , por úl t imo, se ha proourado, 
asimismo, gimplifioar la tramitación ds 
los asuntos, introduciendo reformas 
que tienden a dar una mayor viabili
dad a los preoeptos sobre oasas baratas. 

Tal es el Decreto ley que el G bier-
no tiene el honor de someter a V. M., 
que será completado en breve por 
otras disposiciones encaminadas a re
solver en l«s ñs t in tas clases sociales el 
vivo problema de la oasa, problema 
que ocupa la atención de les gobernan
tes del mundo civilizado, y cuya solu
ción ha d • constituir una de las más 
brillantes conquistas de la épooa con
temporánea. 

Madrid, 10 de ootubre de 1921. 

SEÑOR: 
A . L . B . P . de V . M . , 

Antonio Maóaz y Fbbs 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo a decretar lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
CONCEPTO LEGAL DE CASAS BARATAS 
Art ículo 1.° Se entenderá por casas 

baratas las construidas de nueva plan
ta que hayan sido reconocidas oficial 
mente c< mo tales, ¿or reunir las con
diciones téonicas, higiénicas y eco
nómicas que se determinan en este 
Deoreto ley y en el Reglamento para 
su aplicación. 

Podrán estar aisladas, unidas a otras 
o formando grupos o barrios y podrán 
tener ono o varios pisos. 

Se considerarán como parte inte
grante de las casas baratas los patios, 
huertos y parques y los locales desti
nados a gimnasios, baños, escuelas y 
cooperativas de consumo que sean ac 
oesorios de una casa o grupo de casas 
baratas y guarden oon ellas la debida 
proporoión en oaanto a su extensión e 
importancia. 

Art ículo 2." Los beneficiarios de 
casas baratas, ya sean en concepto de 
inquilinos, en el de amortiaadores o eu 
el de propietarios, no po Irán disfrutar 
de un ingreso anual superior ai que 
por el Reglamento se sefiale para cada 
localidad. 

L a mayor parte de dicho ingreso ha
brá de proceder de salario, sueldo o 
pensión. 

Artíoulo 3.° N o se p o d r á oonoeder 
c a l i f i c a c i ó n de oasa b*rata a aquella 
en que e l beneficiario haya de pagar 
un a i q n i ' e r anual superior al que se 
fije para la localidad d* que se trate. 
Dentro de esta oifra, máx»m*, el alqui
l e r habrá de estar en relación oon el 
V a l o r de la casa. 

Art ículo 4.° TamDO^o se podrá 
considerar oomo barata la casa que se 
oonstruya para v - n d e r l a , darla en 
amortizaoión o h-hitarla su propio 
duefio. s i au coste verdadero, inoluí-
das las obras de urbanización indispen
sables y el precio del terreno, exoede 
del limite máximo qne se sefiale para 
la looalidad de que se trate. 

De itro de este l ímite, el precio que 
se s e f i a U habrá de oorresponder al va
lor de la ca«a. 

Art ículo 5.° Cuando las oasas ha
yan ie disfrutar de 1 >s banefioios de 
pumas a la oonstrucoión, préstamo 
del Estado o abono de parte de intere
ses, se tendrá en cuenta estos benefi
cios ai Hjtr el precio a los alquileres 
de dichas oasas conforme a lo que dis
ponga e R ' g amento. 

Artíou o 6* Podrán construir las 
oasns baratas: el Espado, los Ayunta
mientos, las demás C >rporaciones o'i-
oiales, las Sociedades da todas clases y 
los particular es. 

Artículo 7.° P o i ' á n ser construi
das para habitarlas sus propios due-
fios o para cederlas gratuita mente, en 
alquder o en oenso, o en venta al con
tado o a plazos. 

Artíoulo 8 ° Igualmente podrán 
S9r cedí los a cena > o en venta al con
tado o a plazos los terrenos para la 
construcción de oasas baratas. 

Art íoulo 9.° Cuando se trate de un 
número considerable de viviendas o 
de grup» de oasas s rá obligatorio, 
p ^ r a Ua entidales constructoras, hacer 
la* ob r s s d • urbanización indispensa
bles para el bu-»n servicio de aquél las , 
s a i v o e l caso de que los terrenos estén 
s i t u a d o s 1-ntro del plan municipal de 
u r b a n i a a o i ó n debidamente aprobado, 
c*wo *-u e l cual aquellas obras serán 
o b l i g a t o r i a s para los Ayuntamientos. 

{Continuará) 
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Capítulo. 
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Del manda 
miento de pa 
Ko< 

De interven-
' cion I 

- 1 

g o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Hi£ 
y Sanidad pecuaria» 

circular núm 87 
E n cumplimiento de lo dispu 

el artículo 12 del lieglamanto 
tivo de 30 de agosto de 1917 
ejecución de 1» Ley de Epiaoo 
declara ofioialmeute la exister 
viruela en el término muoioi 
Las Bozas, eu las oircuns ,a"c 
a continuación se expresan; del 
por tanto, las Autoridades, fu 
ríos y demás personas interesad 
plir y hacer cumplir, lo más 
mente posible, las disposiciones 
rentes a la expresada epizooti 
las responsabilidades que en 1 
mas se Sbfialan. 

Sitio en que radican los animo 
fermoe: Parada de las Zurdas y 
de Valoominero. 

Zona declarada infecta: Dicho 
Zona declarada sospechosa: Uní 

de terreno alrededor de la zona 
de 100 metros, en ouya f*j« no 
acceso n i los animales enfermos 
sospechosos, n i los sanos receptil 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
tica: Aislamiento, empadrona 
y marca de enfermos, varioliz 
sospechosos y prohibioión de o< 
ierias, mercados y oonou'so 
nados y de vender y transporta 
ovinos y caprinos que hayan con 
con variolosos, oomo no sea pai 
dnoirlos al Matadero. 

Madrid, a 13 de octubre de 1S 
E l Gobernado 

Pefialver 
(Núm. 2.798) 

CIRCULAR NÚM. 8t 

E n cumplimiento del artículo 
Reglamento definitivo He H0 de 
de 1917 para la ejecución de la! 
Epizootias, se deolara i>ficialmei 
tinguida la epizootia de virueh 
término munici al de Collado 
ba, que fué declarada oficialmeot 
fecha 4 y 10 de julio y 11 de 
úl t imos. 

Lo que se haoe públioo para 
conocimiento. 

Madrid, a 4 de octubre de 1924 
E l Gobernador 

v Pefialver 
(Núm. 2.723) 

Cspitiiiía General de la Primera 

E S T A D O M A Y O R 
Anuncio para la provisión de una 
de subllavero que existe vacante 

Prisiones Militares de Madrid 
Se abre oonourso oon arreglo 

Peal orden de 10 de abril de 
(D. 0. núm. 79) para proveer uní 
cunte de subl lavro de las Pri 
Militares de San Fian-isoo, de 
Corte. Los aspirantes han de eer 
boa, Guardies civi'e* o Sargento 
la Guardia C i v i ' o d-1 Ejéroito, 
situación de retirado*. E l orden 
la adjudicación será el signiente: 

Primero. Cabos de la Gna 
C i v i l . 

Segundo. Cabos de las demás 
mas y Cuerpos. 



Teroero. Guardias civiles de pri
mera. 

Cuarto. Guardias civiles de se
gunda. 

Qmnto y úl t imo. Sargentos de la 
Guardia Civi l o del Ejército. 

Los agraciados disfrotarán una gra
tificación de P6t 496 pesetas anuales, 
según ley de Pieeupu stos, y tendrán 
alojamiento para ellos y sus familias, 
en el mismo edificio de laa Prisiones, , 
siempre que esto sea posible. 

Tendrán derecho a la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Mélico Mil i tar que preste sus servi
cios en las Prisiones y se les proveerá 
de tarjeta paia e< suministro de medi
camentos en las farmacias militares. 

E l l ímite de edad para este destino 
será sesenta y oinco años, y al cum
plirlos cesarán en su cometido, o an
te», si su estado de salud no fuere 
bueno. 

Estarán sujetos a las Ordenanzas y 
Código de Justicia Mi l i ta r , mientras 
presten servicio en el Estableo1 miento, 
para loonal formalizarán un contrato 
con el Gobernador de las Pr<sn nes 
Militares en e¡ que se den por entera
dos y acepten laa condiciones en que 
sean admitidos y servicios que han de i 
prestar. Este oontrato dumrá cuatro 
afios y se podrá renovar, de conformi
dad entre ambas partes, oada dos afios. 

E l contrato primitivo y los renova
dos, han de merecer la aprobación del 
Capitán general de la Primera Región. 

Quedarán, por tanto, fi'iadoB y sin 
asimilación militar, y serán conside
rados como c-bos. 

E l servicio que han de prestar es el 
que marca el Reglamento de las cita 
das Prisiones, arrobado por Real or
den de 1 0 de mayo de 1920 (C. L- nú
mero 128), y el que disponga el Go
bernador de la misma. 

Este s-rvicio co será onmputable 
para la mejora de derechas pasivos. 

Usarán pantalón azul oscuro, gue 
rrera de igual color y foima que la 
que usa la tropa d - In fmte i ía , gorra 
en forma de k*pis, de visera recta, con 
las iniciales P . M . entrelazadas y una 
esterilla de plata, sable y capota en 
invierno. 

Estas prendas serán costeadas por 
los interesados, a excepción del sable 
que se les e n t r g a r á por las Prisiones 
Militares. 

Los que aspiren a este destino, ele 
varán Í n s t a n o s al Capitán general de 
la Primera R gión, por oonduoto del 
Goberuador de Prisiones Militares, 
acompañando cé lu la personal, certifi
cado de buena conducta desde su sepa
ración del Ejército, expedito por la 
Autoridad local del punto en qua resi
dan y o pia de la filian ón. 

E l plazo de admisión de instancias 
terminará a los treinta días de la pu
blicación del presente en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra y Bó-
LKTiNKs Okiotalks de las provincias, 

Madrid, 17 de octubre de 1924. 
E l General Jefe de Estado Mayor, 

Carlos Alonso 
(Núm. 2.816) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Martínez Cns'hfióu (José), natural 

de Turón (Oviedo), de veinticuatro 
afios de e t a \ hijo de Salvador y de 
Regina, de estatura alta, pelo y ojos 
negros, naris larga, color del rostro 
bueno, viste decentemente, domicilia

do úl t imamente en la calle del Desen
gaño, 12, Pensión Valmaaeda, pnce 
sado por estafa en caus* número 616 
de 1922, oompareoerá, dentro «el tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, Secretaría del Sr. No-
vella. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924. 
E l Secre ta r io , 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Lu is de Blas 

(B—1.682) 

Agust ín Bordas (Antonio), natural 
de Davignao (Fruuoia), de ouarenta 
años de edad, hijo de Juan Bautista y 
Margarita, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nsria regular, 
oolor del rostro bueno, vi-te tr»je ne-
gro usado, donnoil a lo úl t imamente | 
en la calle de le Bolsa, 5, p imero ne-
reoha, procesado por estafa en oacsa 
número 181 ¡923, o mpareceiá, dentro 
del término de diez días, ante el .luz 
gado de instrucción 'el distrito del 
Congreso de esta Cuite, Secretaria del 
Sr. Noveila. 

Madrid, 29 de septiembre de 1921. 
E l S»oret»rio, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B ° 

E l Juez de instrucción, \ 
Luis da Blas 

(B. —1.683) 
i 

San José Martínez (José), natural de 
Valleoas (Madrid), de vemt icho afios, 
hijo de Angel y de María, s Itero, ce 
rrajero, de estatura regular, p-lo cas 
tafio, ojos pardos, naris regular, color 
del rostro moreno, viste pobremente, 
domiciliado úl t imamente en la oalle de 
los Artistas, 9, procesado por hurto en 
causa número 702 de 1922, compare 
oerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Congreso de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Novella 

Madrid, 29 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . ° B 8 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B.—1.684) 

López Alvarez (Redi), natural de 
Santa Isabel de las Lajas (Cuba), de 

i treinta y un afios le edad, hij > de José 
y de Manuela, soltero, mecánico, do- j 
mioiliado úl t imamente en la cali» del 
Pacífico, 29, procesad» por estafa en 
causa número 175 de 1921, comparece
rá, dentro del término de d i z días, 

) ante el Juzgado de instruooión del dis 
j trito del Congreso de esta Corte, Se-
| oretaria del Sr. No vella. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l ¿Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Lu is de Blas 

(B.—1.685) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia diotada en 

el día de boy por el s^flor Juez de pri 
mera instancia del distrito de Chambe
rí de esta Corte, en loa autos seguidos 
por D . José Arias Lomb*rdero, contra 
D . Antonio Franco Cendeja*, sobre 
redamación de un crédito hipotecario, 
he aoordado sacar a la venta, por ter
cera y úl t ima vez, la siguiente 

.Finca 
Una casa sita en Alhama de Aragón, 

en lt» carretera de Madrid, calle 
de Antonio Pérez, antes sin nú
mero de gobierno, hoy señalada 
oon el número treinta, que cons
ta de planta baja, principal y 
segundo. 

Para cuya subasta, que tendrá logar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cuatro de diciembre próximo, a las 
once de su mafiana, saldrá sin sujeción 
a tipo, y los que deseen tomar parte en 
el remat* deberán consignar, previa
mente, en la meua del Juzgado o esta 
b« cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de treinta mi l pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
advirt iéndose a los licitadores: que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la vi 
gente ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que autoriza; 
que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito d»l aotor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda s > bregad o en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarle a su extinoión el preoio del 
remate 

Madrid, trece de octubre de mi l no-
veoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Folgenoio Muzas 
V.° B . ' 

E l señor Ju< z de 1.a instancia, 
R Perrero 

(A.—1.170) 

HOSPICIO 
Fonseca (Antonio), cuyas demás cir

cunstancias se desoonrceo, domiciliado 
úl t imamente en la oalle del Amparo, 
número ¿0, principal, y después en la 
de Sama Isabel. 43, 2.°, procesad» por 
estafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Seoretaría de 
D . J o s é María de Antonio, a respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que as-le instruye bajo el nú
mero 4Í7 del corriente sño, 

Madrid, 21 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Ramón Angui ta 

Aroadio Conde 
( B . - l 681) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, en providencia dictada oon fecha 
29 de septiembre último, ha admi
tido la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovida por don 
Eugenio Salvide Varascola, oontra don 
Rafael, D Eduardo, D. Simón y don 
Esteban Roda Jiménez, sobre recla
mación de 5.287 pesetas y otros extre
mos, de cuya d-«m*uda se ha oo-ferido 
traslado a los demandados, para que 
en el término de nueve días oomparez-
oan en los autos, personándose en 
forma. 

E u su virtud, y siendo desconocidos 
los aotusle* d mioilios de 1). Simón y 
D . Esteban Roda J iménez , les empla
zo por medio de esta célula, que h*« 
brá de publicarse en el B lktin Ofi
cial de esta provinoia, para que den
tro del expresado término comparez
can en loa autos, personándose en 

forma; previniéndoles que. de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 27 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M i r t o s 
(0 . -191) 

P A L A C I O 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, 
y Seoretaría de mi cargo, penden por 
repartimiento autos de procedimiento 
sumario promovidos por D. Adr i án 
Vázquez del Saz, representado por el 
Procurador D . Santiago Ballesteros, 
oon D. Antonio Ctbamllaa y Blanco, 
para el cobro de un crédito h'po'eoario 
de setenta mil pesetas de principal, 
intereses convenidos y lega es de los 
venodos, oon garantía de la oasa sita 
en esta Capital y su oalle de Castelló, 
demarcada oon el número ooheiita y 
dos, letra A del Ensanohe, tercera 8f c 
ción del Registro de la Propio iad del 
Norte, y en dichos autos se ha dicta lo 
la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Falcón.—Juzgado de Pa-

laoio, Madrid, dieciocho de ootubre de 
mi l novecientos veint icuatro—El an
terior escrito con la certificación de 
cargas que se acompaña únanse a les 
autos de su referencia y apareciendo de 
la misma que con posterioridad al cré
dito del actor, se ha insólito una hipo
teca a favor de D . Manuel Aiv«rez 
Fercándes cuyo domicilio manifiesta 
el Proourador Sr. Ballesteros que des 
conoce, notifíquese la existencia de 
este procedimiento por medio de edic
tos qne se insertarán en la Gaceta y 
Boletih Oficial de esta provincia al 
acreedor mencionado, para que pueda 
si le conviene intervenir en la subasta 
o satisfacer antos del remate el importe 
del crédito y de los intereses y costas 
en la parte que está asegurada ooo la 
hipotaca d* la finca. L o prov-yó y fir 
ma S. S., Faloón.—Ante mí, Dr . Juan 
Infante. 

Y para que sirva de notificación ia 
providencia copiada a D. Manuel A i -

| varez Fernández, pongo el presente 
| que firmo en Madrid, a dieciocho de 
[ ootubre de mil novecientos veinti 
• cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A. -1 .172) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, Con fecha veintidós del actúa. , 
en los autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Proourador D. Bernardo 
d* Pablo, en nombre de D. Gonzalo 
Uhagón y Molano, oontra la entidad 
«Correspondencia de Esp*fia>, se saca 
a la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, y término de coho día-, 
una máquina linotipia moderna, mar
ca cMaohinery», Limited Liootipe, ta
sada pericialmente en la cantidad de 
onatro mi l pesetas, ouya máquina se 
encuentra en poder del depositario 
nombrado D . Pedro Aragineses, que 
tiene su domioilio en la calle de A l c a 
lá, ciento ouarenta. 

L a subasta se oelebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día doce 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, debiendo los limitadores, 
para tomar parte en la misma, coosig-



nar, previamente, en la mesa del Jua
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, ana cantidad igual por lo 
meiioH ni diez por oiento efeotivo de 
la cant'dad en qne ha sido justiprecia
da la máqui a, sm ouyo requisito no 
serán admitidos, do admitiéndose tam
poco posturas que no oubran las dos 
torceran partas de la oantidad de tres 
mil peHftaB qne es la suma por la que 
sale a suba-u la máquina de refe 
renoia. 

Madrid, a veintitrés de octubre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

E l Juez de l • instanoia, 
Fernández Quirós 

(A—1.169) 

T O R R E L A G U N A 
Don Gregorio Caloedo Ramírez, Juez 

accideutal del Juzgado de primera 
instancia del partido de Torrela
guna, 
Hago saber: Qae en este Juzgado se 

siguen a>'t<>8 do juicio declarativo de 
mayor cuantía i atados por el Proou-
rador D . Agust ín García Poves, en 
nombre de doña Valentina Alvarez 
Fern»nz, contra D. Eladio Sanz Mate-
sanz y oiento ooho demandados más, 
sobre división material de la fínoa de
nominada «L<<a Cerros», del término 
mumoipal de Oanenoia; habiendo acor • 
dado llamar, por medio de los presen
tes edictoa, a to^os los que se orean 
con algún derecho en la menoionada 
fínoa y que sean desoonooidos, para 
que, eu el término de seis días, ce m-
parezoan en los inferidos autos, sir
viéndoles este lamamiento de empla
zamiento en forma, y apercibiéndoles 
que, si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que h»y i lugar en derecho. 

Dado en Torrelaguna, a veinti trés 
de julio de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Indalecio Cassinello 

Gregorio Calcedo 
(D.—149) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ortiz Francés (Isidoro), hijo de Dio

nisio y Leona, natural de Madrid, de 
estado casado, profesión carpintero, 
de cuarenta y un afios, ouyas senas 
personales se ignoraD, domiciliado úl
timamente en Chumaran de la Rosa, 
calle de Muller, número 1, procesado 
por lesión-s por imprudenoia, en su
mario número 159-922, comparecerá, 
en término de diez días, anta el Juzga
do de instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 16 de o c t u b r e 
de 1921. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B. Sánchez 

(Núm. 2.80 0 ( B . - l «92) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
For la presente se oita a los ignora

dos here leros de D. Camilo V i l a Ló
pez, para que el dia treinta y uno del 
aotuitl, a 'as diez de su mafiana, com 
parezcan eu ente Juzgado municipal 
del distrito de Palacio, sito en la oalle 
del Pez, ouarenta y cuatro, a celebrar 
ol juicio contra ellos promovido por 
doña Dolores Preydro, representada 
p r el Prooorador D . Antonio Puig, 
sobre desahucio del ouarto segundo iz 
quierd>i, in'erior, da la casa número 
noventa y seis de la calle del Amparo, 
por taita d- pago del alquiler de ex 
presado ouarto desde primero de sep

tiembre últ imo a razón de tresoientas 
dieciséis pesetas ochenta céntimos al 
afio; apeicibi<i( s que de no compare 
cor, se les tendrá por conforme oon el 
desahucio. 

Madrid, veintidós de ootubre de mi l 
noveoientoa veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—1.168) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbal segui

dos en dicho Juzgado a instanoia de 
D . Vicente Rodríguez, contra D. Mar
celino Cortés, sobre devolución de pe 
setal, habiéndose diotado sentencia, 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi! 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ooho de septiembre da mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr D. Lu i s Naharro 
Pérez, Juez municipal sup l ió te del 
distrito de la Universidad. Habiendo 
visto 1 b presentes autos seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
D . Vicente Rodríguez, mayor de edad, 
jornalero, de esta vecindad, y de otra, j 
como demandado, D . Maioeiino Cor* 
te-, mayor de eJad, propietario, veci
no de esta Corte, sobre pago de oanti 
dad; y 

Fallo 
Que declarando oomo declaro confe

so al demandado D. Marcelino Cortés, 
debo oondenarle y le condeno a que, 
luego qu« e«ta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D . Vicente Rodrí 
guez, o quien legalmente le represen
te, la oantidad de quinientas veinti
cinco pesetas reclamada eo la deman
da, con ezpiesa imposición de todas 
las costas causadas y que se causen en 
los presentes autos a di.-ho demandado. 

Así por esta aentenoia que por la 
rebeldía del demand-do se notificará 
en la forma establecida por los artícu
los doscientos ochenta y dos y dos 
oientos ochi-ma y tres de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo —Luis Naharro. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Marcelino Cortés y 
para su inseroión en el Boletín OfI 
Cial, expido y firmo la presente en 
Madrid, visado por el señor Jnez, a 
veintidós de ootubre da mi l noveoien
toa veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez, 

Luis Naharro (A.—1.171) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por medio de la presente cédula, se 

cita, llama y emplaza a Restituto Aoe-
ña, que en el mes de agosto último es-
taba en la «Casa Miranda» del Keal } 
Sitio de San Lorenzo del Escorial, y ¡ 
onyo domicilio y paradero en la actua
lidad se ignora, para que el día 8 del 
próximo mes de noviembre y hora de 
laa once de su mafiana, oomparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Casa ayuntamiento, al objeto de 
celebrar el juicio verbal de faltas que 
se le sigue por lesiones a Vicente del 
Monte, conocido pi r Pedro, causadas 
el día 4 del mencionarlo agosto; aperci
bido que, si no oompareoe, le pararán 
los perju'oioa a que haya lugar en de 
reoho. 

E l Escorial, 17 de octubre de 1921. 
E l Secretario accidental, 

A i t - n i ) Martínez 
E l Jnez municipal suplente, 

Fermín Rodríguez 
(Núm. 2.827) (B.—1.693) 

D O T ) R ^ I A N A C I O N A D 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 1924 

Ha de conutar de seU series de 35 000 billetes cada una. al precio de 30.pesetas el 
billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 726 ISO pesetas en 
1 769 premios para cada serie, de 11 manera siguiente; 

Premios 
de 

cada serie 

1 de 
1 de 
1 de 

12 de 1.60a 
1.461 de 800 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 
números reatantes de la centena del premio piimero . . . 

99 ídem de 300 ídem i d . , para los 99 i úmeroa restantes de 
la centena del premio segundo 

99 ídem de 300 ídem i d . , para los 99 números restantes de 
la centena del premio teroero 

2 ídem de 800 pesetea cada una, para los números ante
rior y posterior al del premio primero 

2 ídem de 600 ídem id , para los del premio segundo . . . 
2 ídem de 980 ídem id . , para los del premio tercero 

1.7H9 

PESETAS 

100.0C0 
60.000 
20.000 
18.C0O 

435.300 

29.700 

29.700 

29.700 

1.600 
1.200 

980 

726.180 

Las aproximaciones son oompatibles oon cualquier otro premio que pue ¡a 
corresponder ai billete; entendiéndose, oon respecto a las sefiaUdas para los 
números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y teroero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 35.000, y si fuese 
éate el agraciado, el b i le te número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las apn ximaciones de 300 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25 se oonsideran 
agraciadas 'os 99 número* restantes de la centena; es deoir, deade el 1 al 24 y 
de-de el 26 al 103, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, 
y teroero. 

E l sorteo ee efectuará en el local destinado al efeoto, con las solemnidades 
proscriptas por la Instrucción del ramo. E n la propia forma se h*rán después 
sorteos especiales, para a 1 judienr orneo premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de B-nefioenoia Provincial de Madrid. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones «obre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente d» efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar loa números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos l«s billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid. 24 de ab' i¡ de 944.—El Dir*oto- genera', Juan Rodenas 

j u n t a m i e n t o s 

C E N I C I E N T O S 

Las ouentas de presupuesto y Depo
sitaría de este Municipio del afio 1923 
a 1924, y ejercicio trimestral ampliado 
con sus justificantes, se hal larán ex
puestas al público en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, desde el día quince al 
treinta del corriente mes de octubre, a 
fin de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular por 
escrito durante dioho periodo de expo
sición y en el plazo de ocho días, a 
contar desde su término, lo» roperos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
todo elio según lo dispuesto en el ar 
tíoulo 579 del Estatuto Municipal y el 
126 del Reglamento del Hamo de 23 de 
agosto ú u i m o . 

Cenicientos, 13 de ootobre de 1924. 
E l Alcalde, 

L u i s Z u r d o 

(Núm. 2.796) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
L a cuenta general de fondos muni

cipales, correspondiente al ejeroioio 
de 1923-24 y su trimestre de amplia
ción aprobalcspor la Comisión Per 
mácente, se hallan expuestas al pú 
buco en la Secreta lía de este Ayunta
miento, por término de quince días, al 

objeto de qne cualquier vecino pueda 
examinarlas y formular los reparos u 
observaciones que sean justos. 

Chozas de la Sierra, a 23 de septiem
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
Vioente Bertólez 

(Núm. 2 616) 

V A L D I L E O H A 

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no de esta vida aoog«rse al régimen 
de Carta Municipal y redactada ésta 
por la Comisión de Hacienda del mis
mo, se hadan (el acuerdo y Carta) 
expuestos al público, por término de 
treinta días, a fin de que los referidos 
dooument s puedan sereximinados per 
loa vecinos de este término y presentar, 
dentro de dicho plazo, las reclamaoio-
nea y advei t-*ncias qu« extimen perti
nentes, de conformidad a lo dispuesto 
en la regla 2. a , art íeulo 142 del vigen
te Estatuto Municipal. 

Valdileoha, a 15 de ootubre de 1921. 
E l Alcalde, 

Castor Cediel 
(Núm. 2 808) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A . 1» 

Fusnenrral, 84 Teléfono J-798 


